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"2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

San Ramón de la Nueva Orán

Expediente N' SO-19.369 12021.-

Reso I ució n N" SO-2 6 0/2 0 24.-

VISTO:
La Resolución N' CD-SALUD-38312022 del Consejo Directivo de la Facultad de

Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la resolución indicada precedentemente, se designa a la Lic. Gabriela Elizabet

Aguine, D.N.I. N" 31.340.97'7,en un (l) cargo Interino de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple
delaasignatura@delascarrerasdeEnfermerIayLicenciaturaen
Enfermerfa de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a partir
de la efectiva toma de posesión en el cargo y por el término de un (l ) año.-

Que, la Lic. Gabriela Elizabet Aguine hizo real toma de posesión en el cargo el 30 de

Agosto de 2022, de acuerdo a la Resolución N' SO-554/2022, convalidada por Resolución N' CD-SALUD-
668/2022; siendo su última prórroga por Resolución N' SO-879/2022.

Que, Dirección Administrativa Académica informa que corresponde prorogar su

designación a partir del 0l de enero y hasta el 3 I de diciembre de 2024 o nueva disposición.

Que, se debe imputar a un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple - Inciso
I de la Planta Docente de Ia Sede Regional Orán en Transición a Facultad - Resolución N' CD-395/2021 y
N' CS-238/2021, Resolución N' CS-535/2023 de Prórroga Presupuesto aprobado por Resolución N'CS-
44412022 con respectivas modif¡catorias realizadas en el año 2023, ejercicio financiero 2024; siendo
necesario elabora¡ el instrumento legal correspondiente.

ARTICULO lo: Prorrogar Ia designación de la Lic. Gabriela Elizabet Aguine, D.N.l. N' 3 1.340.977, en un
(l) cargo Interino de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple de la asignatura "Enfermerla del
Adulto v Anciano I" de las carreras de Enfermeria y Licenciatura en Enfermerla de [a Sede Regional Orán
en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de

diciembre de 2024 o nueva disposición.

ARTICULO 2': Imputar la presente prorroga de designación a un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos,
Dedicación Simple - Inciso I de la Planta Docente de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad -
Resolución N'CD-395/2021 y N'CS-238/2021, Resolución N'CS-535/2023 de Prórroga Presupuesto
aprobado por Resolución N' CS-444/2022 con respectivas modificatorias realizadas en el aflo 2023,
ejercicio financiero 2024.

ARTICULO 3': Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar copia a la
interesad4 Secretarfa de Sede Regional Orán, Dirección Gene¡al de Personal, Dirección General de
Adminisnación de Sede Regional Orán, Oficina de Personal de la Sede, Comisión de las carreras de
Enfermería y Licenciatura en Enfermería de la Sede Regional Orán para su conocimiento y efectos.
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POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones olorgadas por Resolución N' CS-2532023 y N" Cs-lsl/2024)
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